
TESIS JURISPRUDENCIAL 71/2007. 
 

RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, PÁRRAFO SÉPTIMO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2005). El párrafo 
citado al establecer la no aplicación del límite de las deudas con 
respecto al capital a que se refiere la propia fracción, entre otros, a 
los contribuyentes que obtengan una resolución favorable en términos 
del artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación, no transgrede el 
principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
para que los contribuyentes obtengan una resolución favorable deben 
demostrar que las operaciones objeto de la resolución emitida se 
realizan a precios o montos de contraprestaciones que utilizados por 
partes independientes, siempre que se trate de capitales tomados en 
préstamo otorgados por una o más personas consideradas partes 
relacionadas conforme al artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, y presenten, conjuntamente con la solicitud de resolución, 
dictamen emitido por contador público registrado conteniendo la 
metodología que acredite que los precios o montos de la 
contraprestación son los que se hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, lo cual evidencia que 
no se deja a la autoridad administrativa la decisión discrecional de 
otorgar al contribuyente una decisión favorable, eximente de la 
limitante indicada. 
 
Amparo en revisión 409/2006. American Tower Corporation de 
México, S. de R. L. de C. V. 14 de febrero de 2007. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Rolando Javier 
García Martínez, Verónica Nava Ramírez, José Alberto Tamayo 
Valenzuela y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1310/2006. Cinemex Aragón, S. A. de C. V. y 
otras. 14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretarios: Rolando Javier García Martínez, 
Verónica Nava Ramírez, Jorge Luis Revilla de la Torre y Carmen 
Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1406/2006. Casa Mexicana del Pacífico, S. de 
R. L. de C. V. y otra. 14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretarios: Luis Fernando Angulo Jacobo, 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen 
Vergara López.  
 
Amparo en revisión 802/2006. GE Capital CEF México, S. de R. L. 
de C. V. y otras. 14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga 



Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y 
Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1522/2006. Adidas Industrial, S. A. de C. V. 14 
de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rolando Javier García Martínez, 
Verónica Nava Ramírez, Heriberto Pérez Reyes y Carmen Vergara 
López. 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veinticinco de abril de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
veintiséis de abril de dos mil siete. Doy fe. 
 
HAGH/mlsg. 
 


